
El procedimiento de la libertad sindical

El Comité de Libertad Sindical en acción

En 1996, la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales

Libres (CIOSL) presentó una queja contra el Gobierno de Indonesia por

violaciones de los derechos sindicales, incluidas la denegación del dere-

cho a los trabajadores de constituir las organizaciones que estimasen con-

venientes, la persistente injerencia de las autoridades gubernamentales, de

los militares y de los empleadores en las actividades sindicales, y las res-

tricciones en curso a las negociaciones colectivas y a las acciones de huel-

ga, así como las muy graves alegaciones sobre el arresto y el acoso de los

dirigentes sindicales, junto con la desaparición y el asesinato de trabaja-

dores y sindicalistas. Entre los numerosos líderes sindicales detenidos

durante ese periodo, se encontraban Dita Indah Sari, activista laboral del

Partido Democrático del Pueblo y presidenta del Centro para la lucha de

los trabajadores indonesios, y Muchtar Pakpahan, presidente del Sindicato

Prosperidad de Indonesia (SBSI). A través del Comité de Libertad Sindical,

la comunidad internacional mantuvo la presión sobre Indonesia para que

liberase a los dirigentes sindicales detenidos por sus actividades sindica-

les. En 1998, Muchtar Pakpahan fue liberado, seguido por Dita Sari un

año después, que fue nombrada por unanimidad presidenta del Frente

Nacional de Lucha de los Trabajadores Indonesios (FNPBI). El compro-

miso de Indonesia con la OIT significó un paso decisivo hacia los dere-

chos laborales en el país. Desde entonces, Indonesia ha ido tomando

medidas significativas para mejorar la protección de los derechos sindi-

cales, y ha ratificado los ocho convenios fundamentales, convirtiéndose

en una de las pocas naciones de la región de Asia y el Pacífico que lo

había hecho.47 El caso de Dita Sari no es único. Sólo en el último decenio,

más de 2.000 sindicalistas de todo el mundo habían salido en libertad de

las cárceles después de que este Comité de la OIT hubiese examinado sus

casos.
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